
   

Oficio Nº 4278

VALPARAISO, 30 de abril de 2003

Tengo a honra comunicar a V.E., que

el  Congreso  Nacional  ha  dado  su  aprobación  al

siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

"Artículo  único.-  Apruébanse  la
"Convención Interamericana sobre asistencia Mutua en
Materia Penal", adoptada en Nassau, Bahamas, el 23 de
mayo de 1992, y el "Protocolo Facultativo relativo a
la Convención Interamericana sobre asistencia Mutua
en Materia Penal", adoptado en Managua, Nicaragua, el
11 de junio de 1993.".

Dios guarde a V.E.

ISABEL ALLENDE BUSS I 
Presidenta de la Cámara de Diputados

 

 

        CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados

A S. E. EL
PRESIDENTE

DE LA
REPUBLICA

S.71ª


